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¿QUÉ ES LA VIOLENCIA DEL  ADULTO MAYOR?

Conducta irresponsable y agresiva  intencional 
o no del familiar o asistente del AM susceptible 
que causa daño físico, psicológico, mental; que 
lo puede llevar a la hospitalización o a la 
muerte .

TOMAS G, 2004; SALLER F, 2001



VIOLENCIA DEL ADULTO MAYOR

 Acción que produce daño a un AM y que
vulnera el respeto a su dignidad y el
ejercicio de sus derechos como persona.

Quinn MJ, 2000; Hoban S, 2000



¿QUÉ ES UN ADULTO MAYOR?

Persona de 65 años o más con 
incapacidades físicas en desarrollo o 
desarrolladas, vulnerable o no al maltrato 
por familiares o trabajadores de una 
Institución. 

LA EDAD SE DEFINE A PARTIR DE LA VULNERABILIDAD
AL MALTRATO

The National Institute on Aging



ADULTO MAYOR SUSCEPTIBLE AL 
MALTRATO

Adulto con capacidades físicas y 
psicológicas disminuidas

L                                                            Leple´ge A, Hunt S (2001)



FACTORES QUE HACEN AL AM 
PERSONA VULNERABLE

 Pérdida del rol social.

 Baja autoestima.

 Enfermedades que los hacen dependientes.

 Economía deficiente que los obliga a 
depender económicamente de alguien mas.

The National Institute on Aging



Tipos de maltratos del  AM

 1.- Maltrato físico.

 2.- Maltrato psicológico o emocional.

 3.- Abuso sexual.

 4.- Abuso patrimonial o maltrato económico.

 5.- Negligencia o abandono.



1. MALTRATO FÍSICO

Uso de la fuerza física en contra de un AM que daña su

integridad corporal

 Puede provocar:

-Dolor (golpes, pellizcos, quemaduras,     

uso a la fuerza medicamentos, 

empujones).

-Discapacidad temporal o 
permanente

-MUERTE

Brown J, Bowling A, Flynn TN (2004); Gopalakrishnan N & Blane D, (2008)



2. MALTRATO PSICOLÓGICO 
O EMOCIONAL

 Acciones que producen angustia, pena, estrés,
sentimientos de inseguridad, baja autoestima, y/o
agreden la identidad, dignidad y respeto de la

autonomía de una persona mayor.

Gabriel Z, Bowling A (2004); Kunzmann U, Little T, Smith J (2002)



MALTRATO PSICOLÓGICO O 
EMOCIONAL

 Se manifiesta a
través de :

 Insultos.

 Agresiones verbales.

 Amenazas de aislamiento 
y abandono.

 Humillaciones.

 Ridiculización.

 Rechazo a sus deseos y 
creencias.

Patrick D, Erickson P (1993); Read L (2006)



3. ABUSO SEXUAL

 Cualquier acción de carácter sexual con un AM sin su
consentimiento empleando la fuerza, amenaza y/o
engaño

 Aprovechándose de su deterioro físico o psíquico.

Beaumont JG, Kenealy PM (2004)



ABUSO SEXUAL

 Puede
manifestarse
mediante:

 Gestos

 Palabras

 Insinuaciones

 Caricias

 Exhibición de 
genitales

 VIOLACIÓN

Beaumont JG, Kenealy PM 
(2004)



4. ABUSO PATRIMONIAL O 
ABUSO ECONÓMICO

 Mal uso, explotación o apropiación de los bienes del AM
por parte de terceros.

 Sin consentimiento o con consentimiento viciado.

 Fraude o estafa .

 Engaño o robo de su dinero o patrimonio.

Wong JGWS, Cheung EPT, Chen EYH et al.
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ABUSO PATRIMONIAL O ABUSO 
ECONÓMICO

Ejemplos
comunes:

 Apropiación de la 
jubilación o pensión
del AM.

 Apropiación de bienes 
muebles e inmuebles.



5. NEGLIGENCIA O ABANDONO

 se ha definido como "la no administración de los 
cuidados o supervisión necesarios respecto”:

(Ruipérez y Llorente, 1996).

alimentación

higiene

vestido

cuidados médicos apropiados

cobijo



LA NEGLIGENCIA PUEDE SER

 Negligencia activa: Ocurre cuando el

cuidador por prejuicio o descuido deja de proveer
a la persona mayor los cuidados necesarios para
su condición. Es un descuido intencional y
deliberado.

 Negligencia pasiva: Ocurre por ignorancia o

porque es incapaz de realizarlos. Es un descuido
involuntario.

Hickey A, Barker M, McGee HM, O’Boyle C (2005)



CARTA DE LOS DERECHOS DE 
LAS PERSONAS MAYORES

 " Los AM deberán poder vivir con dignidad y  seguridad y 
verse  libres de explotaciones y malos tratos físicos o 
mentales".

 " Los AM deberán tener acceso a medios apropiados de 
atención institucional, que les proporcionen protección, 
rehabilitación y estímulo mental y social en un entorno 
humano y seguro".

 " Los AM deberán tener acceso a servicios       sociales y 
jurídicos que les aseguren mayores niveles de autonomía, 
protección y cuidado".
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